
 

Resolución Directoral Ejecutiva 
Nº 224-2021-MINEDU/VMGI-PRONABEC 

 
Lima, 27 de octubre de 2021 

 
VISTOS: 

 
El Informe N° 2234-2021-MINEDU/VMGI-PRONABEC-OBE-UES de la Oficina 

de Gestión de Becas, el Memorándum N° 761-2021-MINEDU/VMGI-PRONABEC-OAJ de 
la Oficina de Asesoría Jurídica, y demás recaudos del Expediente N° 64544-2021 
(SIGEDO); y, 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, mediante la Ley N° 29837, modificada en su artículo 1 por la Sexta 
Disposición Complementaria Modificatoria de la Ley N° 30281, se crea el Programa 
Nacional de Becas y Crédito Educativo - PRONABEC, a cargo del Ministerio de 
Educación, encargado del diseño, planificación, gestión, monitoreo y evaluación de becas 
y créditos educativos para el financiamiento de estudios de educación técnica y superior, 
estudios relacionados con los idiomas, desde la etapa de educación básica, en 
instituciones técnicas, universitarias y otros centros de formación en general, formen parte 
o no del sistema educativo; así como capacitación de artistas y artesanos y entrenamiento 
especializado para la alta competencia deportiva; 

 
Que, el artículo 2 de la Ley N° 29837, señala que la finalidad del PRONABEC 

es “contribuir a la equidad en la educación superior garantizando el acceso a esta etapa, 
de los estudiantes de bajos recursos económicos y alto rendimiento académico, así como 
su permanencia y culminación”. Asimismo, el numeral 3.1. del artículo 3 establece que 
la Beca Pregrado: Financia estudios de pregrado en universidades públicas o privadas 
nacionales y extranjeras, así como estudios técnicos en institutos de educación superior 
tecnológicos públicos o privados nacionales, con énfasis en carreras vinculadas al 
desarrollo científico y tecnológico del país y que posibiliten una adecuada inserción 
laboral de los graduados”. Por su parte, el artículo 4 de la Ley N° 29837, establece que 
el PRONABEC podrá crear o administrar otras modalidades de becas y créditos 
educativos para atender las necesidades del país, así como a poblaciones vulnerables 
o en situaciones especiales; 

 
Que, el literal b) del artículo 5 del Reglamento de la Ley N° 29837, aprobado por 

Decreto Supremo N° 018-2020-MINEDU, en adelante el Reglamento, establece que las 
Bases “son las reglas de carácter público que establecen el procedimiento, las etapas, 
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los requisitos, condiciones, criterios de priorización, beneficios, derechos u obligaciones, 
formatos, u otros aspectos de los procesos de selección de los beneficiarios”; 

 
Que, el artículo 10 del Reglamento, establece que, “La Beca Pregrado es una 

beca subvencionada y financiada total o parcialmente que otorga el PRONABEC a los 
beneficiarios para el acceso y/o permanencia en estudios de educación superior, hasta 
su culminación, tanto en el país como en el extranjero. Sus modalidades se regulan y 
aprueban mediante Resolución Directoral Ejecutiva”; 

 
Que, los numerales 22.1 y 22.2 del artículo 22 del Reglamento, señalan que: 

“22.1. La Beca Especial es una beca que se otorga con el objetivo de fortalecer el capital 
humano, atendiendo las necesidades del país, así como a pobladores vulnerables o en 
situaciones especiales, conforme a lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley N° 29837. 22.2 
La Beca Especial financia estudios técnicos y superiores desde la etapa de educación 
básica cuando corresponda; (…)”; 
 

Que, por su parte, el artículo 25 del Reglamento, precisa que el proceso de 
concurso y otorgamiento de las becas en sus diversos componentes se realiza conforme 
a lo dispuesto en el Reglamento y en las disposiciones específicas establecidas en las 
Bases que se aprueben para tal efecto, debiendo realizarse de manera pública, y 
difundirse a través de medios de comunicación masiva; 
 

Que, de conformidad con el literal a) del artículo 47 del Manual de Operaciones 
del PRONABEC, aprobado por la Resolución Ministerial N° 705-2017-MINEDU, la Oficina 
de Gestión de Becas tiene entre sus funciones, la de formular las normas y documentos 
técnicos para el diseño, convocatoria, selección, otorgamiento, evaluación y el cierre de 
becas nacionales e internacionales que otorga el Programa; así también los literales a) y 
f) de su artículo 49, señalan entre las funciones de la Unidad de Evaluación y Selección 
de dicha Oficina, proponer el diseño de las becas y elaborar los instrumentos técnicos 
para su implementación; establecer criterios de elegibilidad para seleccionar las carreras 
y cursos para las becas a ser otorgadas; 

 
Que, mediante la Resolución Directoral Ejecutiva N° 205-2021-MINEDU/VMGI-

PRONABEC, de fecha 18 de setiembre de 2021, se aprobaron los instrumentos de 
naturaleza técnica denominados “Expediente Técnico de la Beca 18 – Convocatoria 2022” 
el cual expone el diagnóstico, la justificación de la intervención, el diseño de la beca y los 
recursos presupuestales de la convocatoria 2022, y las “Bases del Concurso Beca 18 – 
Convocatoria 2022”, que establece las reglas de carácter público que regulan el 
procedimiento, las etapas, los requisitos, las condiciones, los criterios de priorización, los 
beneficios, los derechos y obligaciones, formatos u otros aspectos de los procesos de 
selección que regulan el Concurso Beca 18 - Convocatoria 2022, para el otorgamiento de 
cinco mil (5000) becas, las mismas que serán distribuidas en los dos momentos de 
selección, de las cuales, cuatro mil (4 000) son para financiar el acceso a estudios de 
pregrado en universidades e institutos pedagógicos, y mil (1 000) son para financiar el 
acceso a estudios de pregrado en institutos tecnológicos y escuelas de educación 
superior; 
 

Que, según el numeral 9.1 del artículo 9 de las “Bases del Concurso Beca 18 – 
Convocatoria 2022”, el Concurso está organizado en las siguientes etapas: (a) Etapa de 
Preselección, que se divide en las siguientes fases: i) fase de postulación para la 
preselección, ii) fase de validación de la postulación para la preselección, iii) fase de 
preselección; (b) Etapa de Selección, la cual se desarrolla en dos momentos, los cuales, 
a su vez, se dividen en las siguientes fases: i) fase de apoyo y orientación, ii) fase de 
postulación para la selección, iii) fase de validación y subsanación de la postulación para 
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la selección, iv) fase de asignación de puntajes y selección y v) fase de aceptación de la 
beca, estableciéndose en su numeral 9.3 el cronograma aplicable a dichas etapas y fases; 

 
Que, según el ítem 5 “Acreditar condición de vulnerabilidad o situación especial”, 

de la Tabla N° 2 “Requisitos y documentos obligatorios de Postulación para la 
Preselección”, contenida en el numeral 11.2 del artículo 11 de las Bases, los postulantes 
a la Beca EIB deben “Acreditar el dominio de una de las Lenguas Originarias señaladas 
en el Anexo N° 02 de las Bases del concurso, para lo cual debe presentar el Anexo N° 04 
“Declaración Jurada de Dominio de Lengua Originaria”. Asimismo, según el Anexo N° 2, 
de las Bases, se considera a las siguientes lenguas originarias para la Beca EIB: 1) 
Asháninka, 2) Kichwa, 3) Shawi, 4) Kukama – kukamiria, 5) Achuar, y, 6) Awajun; 
 

Que, mediante el Informe del Visto, la Oficina de Gestión de Becas, señala que 
según la Tabla 6 “Criterios y puntaje de Preselección”, contenida en el sub numeral 5.3.4.2 
“Algoritmo de Preselección” del “Expediente Técnico de la Beca 18 – Convocatoria 2022” 
y en la Tabla 3 “Criterios y puntaje de Preselección”, contenida en el numeral 15.1 del 
artículo 15 de las “Bases del Concurso Beca 18 – Convocatoria 2022”, se ha considerado 
como Indicador “Lenguas con primera prioridad de atención de brecha según MINEDU” 
en el concepto “C: Lengua Priorizada”, sin embargo, señala que el listado consignado en 
el Anexo N° 02 de las Bases del Concurso, en la Convocatoria 2022 no hace referencia 
a niveles de prioridad en las lenguas originarias, precisando que por error de redacción, 
se ha consignado dicho indicador en el concepto “C: Lengua Priorizada”, por lo que 
sustenta la necesidad de proponer la modificación de la Tabla 6, contenida en el sub 
numeral 5.3.4.2 del “Expediente Técnico de la Beca 18 – Convocatoria 2022” y de la Tabla 
3, contenida en el numeral 15.1 del artículo 15 de las “Bases del Concurso Beca 18 – 
Convocatoria 2022”, 

   
Que, por otro lado, el referido órgano de línea informa que, según el cronograma 

del concurso, la Fase de Postulación para la Preselección de la Etapa de Preselección, 
se desarrollará del 27 de setiembre al 29 de octubre (hasta las 3:00 p.m.) de 2021; 
precisando que, de acuerdo al reporte de postulación al 25 de octubre de 2021, se cuenta 
con un total de 36,297 (treinta y seis mil doscientos noventa y siete) postulantes con 
registro completo, y que un total de 56,362 (cincuenta y seis mil trescientos sesenta y 
dos) postulantes, aún se encuentran en proceso de registro, es decir, aún no finalizan su 
proceso de registro y carga de documentos obligatorios solicitados en el concurso. Del 
mismo modo, informa que en el caso de la modalidad especial de Beca 18, para 
adolescentes en situación de abandono y/o tutelados por el estado (Beca Albergue), el 
número de postulantes con registro completo a la fecha, no supera los 345 (trescientos 
cuarenta y cinco) postulantes a ser preseleccionados durante la Fase de Preselección, 
conforme a lo señalado en el numeral 15.5 del artículo 15 de las Bases. Por tales motivos, 
sustenta la necesidad de proponer la modificación del Cronograma del Concurso 
establecido en el numeral 9.3 del artículo 9 de las Bases, a efectos de otorgar tiempo 
adicional a los postulantes que aún no finalizan su proceso de postulación al concurso, y 
brindar mayores oportunidades a los jóvenes participantes del concurso que pertenecen 
a las poblaciones más vulnerables de nuestro país. Asimismo, indica que, como 
consecuencia de la ampliación de la fecha de fin de la Fase de Postulación para la 
Preselección, deberá modificarse también las fechas de las siguientes fases que 
conforman la primera etapa del concurso, “Etapa de Preselección”, y la fecha de inicio de 
la Fase de Apoyo y Orientación del primer momento; 

 
Que, asimismo, la Oficina de Gestión de Becas señala que luego de la 

publicación de las “Bases del Concurso Beca 18 – Convocatoria 2022”, advirtió un error 
en la redacción del sub numeral 12.2.2 del artículo 12, puesto que en dicho numeral se 
consigna entre paréntesis que “(Por confirmar si este año se incluirá esta población)”, por 
lo que al considerarse como parte de las condiciones priorizables la “Participación y 
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clasificación a la Etapa Nacional de los Concursos Nacionales o Internacionales 
reconocidos por MINEDU (2015-2020)” y la “Participación y clasificación a la Etapa 
Nacional en los Juegos Deportivos Escolares Nacionales (2015-2019)”, se sustenta la 
necesidad de solicitar la corrección de dicho error de redacción; 
 

Que, mediante el Memorándum N° 761-2021-MINEDU/VMGI-PRONABEC-OAJ, 
la Oficina de Asesoría Jurídica señala que ha verificado que la propuesta formulada por 
la Oficina de Gestión de Becas para la modificación de la Tabla 6 “Criterios y puntaje de 
Preselección”, contenida en el sub numeral 5.3.4.2 “Algoritmo de Preselección” del 
“Expediente Técnico de la Beca 18 – Convocatoria 2022”, y la modificación del numeral 
9.3 del artículo 9,  el sub numeral 12.2.2 del artículo 12 y la Tabla 3 “Criterios y puntaje 
de Preselección”, contenida en el numeral 15.1 del artículo 15 de las “Bases del 
Concurso Beca 18 – Convocatoria 2022”, no contravienen lo establecido en la Ley N° 
29837, Ley que crea el Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo y su 
Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo Nº 018-2020-MINEDU. De igual forma, 
manifiesta que la Oficina de Gestión de Becas, como órgano responsable de diseñar, 
convocar, seleccionar, otorgar, evaluar y realizar el cierre de becas nacionales e 
internacionales, está facultada para formular la propuesta de modificación del 
Expediente Técnico y las Bases del referido Concurso, por lo que otorga la viabilidad 
legal, correspondiendo emitir el acto resolutivo respectivo, por ser acorde con el 
ordenamiento jurídico; 
 

Que, conforme a lo establecido en el artículo 10 y el literal d) del artículo 11 del 
Manual de Operaciones del PRONABEC, aprobado por la Resolución Ministerial N° 705-
2017-MNEDU, la Dirección Ejecutiva es la máxima autoridad administrativa del 
PRONABEC y tiene entre sus funciones, la de expedir actos resolutivos en materia de su 
competencia, en el marco de la normativa aplicable; y, 

 
Con el visto de la Oficina de Gestión de Becas y de la Oficina de Asesoría 

Jurídica, y de conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29837, Ley que crea el Programa 
Nacional de Becas y Crédito Educativo – PRONABEC, modificada por la Sexta 
Disposición Complementaria Modificatoria de la Ley N° 30281; su Reglamento, aprobado 
por el Decreto Supremo N° 018-2020-MINEDU, y el Manual de Operaciones del 
PRONABEC, aprobado con la Resolución Ministerial Nº 705-2017-MINEDU; 
 

SE RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Modificar la Tabla 6 “Criterios y puntaje de Preselección”, contenida 

en el sub numeral 5.3.4.2 “Algoritmo de Preselección” del “Expediente Técnico del 
Concurso Beca 18 – Convocatoria 2022”, aprobado por la Resolución Directoral Ejecutiva 
Nº 205-2021-MINEDU/VMGI-PRONABEC, conforme al Anexo N° 1 adjunto que forma 
parte integrante de la presente resolución. 
 

Artículo 2.- Modificar el numeral 9.3 del artículo 9, el sub numeral 12.2.2 del 
numeral 12.2 del artículo 12 y la Tabla 3 “Criterios y puntaje de Preselección”, contenida 
en el numeral 15.1 del artículo 15 de las “Bases del Concurso Beca 18 – Convocatoria 
2022”, aprobadas por la Resolución Directoral Ejecutiva Nº 205-2021-MINEDU/VMGI-
PRONABEC, conforme al Anexo N° 2 adjunto que forma parte integrante de la presente 
resolución. 
 

Artículo 3.- Notificar la presente resolución, a la Oficina de Gestión de Becas, a 
la Oficina de Planificación y Presupuesto, a la Oficina de Innovación y Tecnología, a la 
Oficina de Coordinación Nacional y Cooperación Internacional, a la Oficina de Atención 
al Ciudadano y Gestión Documentaria y a las Unidades de Coordinación y Cooperación 
Regional del PRONABEC. 
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Artículo 4.- Publicar la presente Resolución en el portal electrónico institucional 

del PRONABEC (http://www.gob.pe/pronabec). 
 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
 
 

        [FIRMA] 
 

                           JORGE MESINAS MONTERO 
                           Director Ejecutivo 

                                 Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo 
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ANEXO N° 1  

MODIFICACIÓN DE LA TABLA 6. “CRITERIOS Y PUNTAJE DE PRESELECCIÓN” 

CONTENIDA EN EL SUBNUMERAL 5.3.4.2 “ALGORITMO DE PRESELECCIÓN” 

DEL EXPEDIENTE TÉCNICO DEL CONCURSO BECA 18 – CONVOCATORIA 2022, 

APROBADO POR LA RESOLUCIÓN DIRECTORAL EJECUTIVA Nº 205-2021- 

MINEDU/VMGI-PRONABEC. 

5. Diseño 

(…) 

5.3 Estructura Básica del Concurso 

(…) 

5.3.4. Preselección 

(…) 

5.3.4.2. Algoritmo de Preselección 

A quienes sean declarados aptos durante la validación, se les calculará el Puntaje de Preselección 

que se detalla en la siguiente Tabla: 

Tabla 6. Criterios y puntaje de Preselección 

Concepto Criterio Indicador 
Medio de 

verificación 
Ponderación 

Puntaje 

(Ponderación o 

adicional)  

A: 

Alto 

rendimiento 

Pertenencia a un 

percentil en los 

últimos grados 

concluidos (de 

pertenecer a grupos 

diferentes en cada 

año, se considerará 

el más bajo) 

(AR) 

Percentil 95 en los dos 

últimos grados concluidos  

SIAGIE o 

Certificado de 

Estudios 

100% 

50 

Percentil 90 en los dos 

últimos grados concluidos 
45 

Percentil 85 en los dos 

últimos grados concluidos 
40 

Percentil 80 en los dos 

últimos grados concluidos 
35 

Percentil 75 en los dos 

últimos grados concluidos 
30 

Percentil 70 en los dos 

últimos grados concluidos 
25 

Percentil menor a 70 en 

los dos últimos grados 

concluidos 

20 

B: 

Situaciones 

Priorizables 

Condición 

Priorizable 

Pobreza extrema (PE) Reporte SISFOH 
Puntaje 

adicional 
8 puntos 

Pobreza (no extrema) (P)1 Reporte SISFOH 
Puntaje 

adicional  
4 puntos 

Discapacidad (D) 

Certificado o 

documento que 

acredita 

discapacidad 

Puntaje 

adicional  
4 puntos 

Bomberos activos e hijos 

de bomberos (B) 

Constancia del 

CGBVP 

Puntaje 

adicional 
2 puntos 

Voluntarios (V) 

Registro de 

Voluntarios del 

MIMP 

Puntaje 

adicional 
2 puntos 

Pertenencia a Comunidad 

Nativa Amazónica o 

campesinas o   

afroperuanas (IA)2 

Constancia de 

pertenencia 

Puntaje 

adicional 
2 puntos 
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Concepto Criterio Indicador 
Medio de 

verificación 
Ponderación 

Puntaje 

(Ponderación o 

adicional)  

 

Concursos Escolares 

Nacionales e 

Internacionales (CI) 

(Entre 2015 y 2020) 

Concurso Escolar Nacional: 

1°, 2º o 3º Puesto Etapa 

Nacional  

 

Concurso Escolar 

Internacional: 

Participación 

Base de datos de 

los escolares que 

clasificaron en los 

concursos 

educativos 

nacionales e 

internacionales 

del MINEDU 

 

Puntaje 

adicional 

6 puntos 

Participación y 

clasificación nacional en 

Concursos Escolares 

Nacionales 

Puntaje 

adicional 
3 puntos 

Juegos Deportivos 

Escolares 

Nacionales (EN) 

(Entre 2015 y 2019) 

Juegos Deportivos 

Escolares; 1°, 2º o 3° 

puesto en Etapa Nacional Base de JDEN 

otorgado por el 

MINEDU 

Puntaje 

adicional 
6 puntos 

Participación y 

clasificación nacional en 

los Juegos Deportivos 

Escolares Nacionales 

Puntaje 

adicional 
3 puntos 

C: 

Lengua 

priorizada3 

Priorización de 

lengua originaria 

(LO) 

Lenguas Originarias 

determinadas por el 

MINEDU40 

Declaración 

Jurada de 

Dominio de 

Lengua Originaria 

Puntaje 

adicional 
20 puntos 

1 Solo aplica para el caso de las becas especiales, al no requerir SISFOH como requisito.  
2 El puntaje adicional no aplica para la modalidad de Beca CNAyPA.  
3 Solo aplica para la modalidad EIB. 

 

40 Información remitida por la Dirección de Educación Intercultural Bilingüe del MINEDU. 
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ANEXO N° 2 

MODIFICACIÓN DEL NUMERAL 9.3 DEL ARTÍCULO 9; DEL SUB NUMERAL 12.2.2 

DEL NUMERAL 12.2 DEL ARTÍCULO 12 Y DE LA TABLA 3. “CRITERIOS Y 

PUNTAJE DE PRESELECCIÓN” DEL NUMERAL 15.1 DEL ARTÍCULO 15 DE LAS 

BASES DEL CONCURSO BECA 18 – CONVOCATORIA 2022, APROBADAS POR 

LA RESOLUCIÓN DIRECTORAL EJECUTIVA Nº 205-2021- MINEDU/VMGI-

PRONABEC. 

 

BASES DEL CONCURSO “BECA 18” CONVOCATORIA 2022 
(…) 

CAPÍTULO II  
ETAPAS DEL CONCURSO 

 
(…) 
Artículo 9.- Etapas del Concurso 
(…) 
9.3 El presente concurso se desarrolla conforme al siguiente cronograma: 

 
CRONOGRAMA DEL CONCURSO BECA 18 - CONVOCATORIA 2022 

 

ETAPA DE PRESELECCIÓN 

FASES Y ACTIVIDADES FECHA INICIO FECHA FIN 

Fase de Postulación para la Preselección  27/09/2021 
 

08/11/2021 
A las15:00:00 

Fase de Validación de la Postulación para la Preselección 
 

25/10/2021 25/11/2021 

Publicación de Preseleccionados 02/12/2021 

 

ETAPA DE SELECCIÓN 

PRIMER MOMENTO 

FASES Y ACTIVIDADES FECHA INICIO FECHA FIN 

Fase de Apoyo y Orientación  10/11/2021 01/03/2022 

Fase de Postulación para la Selección 04/01/2022 01/03/2022 

Subsanación de expedientes  24/02/2022 07/03/2022 

Validación de expedientes  24/02/2022 11/03/2022 

Fase de Asignación de puntajes y Selección 15/03/2022 

Publicación de Seleccionados 18/03/2022 

Fase de Aceptación de la Beca 21/03/2022 29/03/2022 

Publicación de Lista de Becarios  A partir del 22/03/2022 

 

(…)” 
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CAPÍTULO III 

ETAPA DE PRESELECCIÓN 
SUBCAPÍTULO I 

FASE DE POSTULACIÓN PARA LA PRESELECCIÓN 
 
(…) 
Artículo 12.- Documentos opcionales para acreditar condiciones priorizables 
(…) 
12.2 Cada condición priorizable tiene un mecanismo de acreditación y de verificación según el siguiente 
detalle: 
(…) 

12.2.2. Condiciones priorizables de acreditación automática:  
 

N CONDICIÓN MEDIO DE VERIFICACIÓN 

1 

Participación y clasificación a la Etapa 

Nacional en Concursos Escolares 

Nacionales o Internacionales 

reconocidos por el MINEDU 

(Entre 2015 y 2020) 

Base de datos de los escolares que clasificaron a la 
Etapa Nacional en los concursos educativos 
nacionales e internacionales reconocidos por el 
MINEDU. En caso el interesado no se encuentre en 
dicha Base deberá cargar al Módulo de Postulación 
para la Preselección la Resolución, Constancia o 
Certificado que acredite su participación o 
clasificación nacional o internacional. 
El documento deberá contar con sello y firma del 
MINEDU para Concursos Nacionales y de la 
Comisión Organizadora o autoridad competente 
para Concursos Internacionales. Asimismo, deberá 
indicar el orden de mérito obtenido. 

2 

Participación y clasificación Nacional 

en los Juegos Deportivos Escolares 

Nacionales. 

(Entre 2015 y 2019) 

Base de Datos de los escolares que participaron en 
la Etapa Nacional de los Juegos Deportivos 
Escolares Nacionales, proporcionada por el 
MINEDU. Los que no figuren en dicha Base, 
deberán adjuntar copia simple de la Constancia o 
Certificado que acredite su participación o 
clasificación nacional. Asimismo, deberá indicar el 
orden de mérito obtenido. 

 
(…) 

 
SUBCAPÍTULO III 

FASE DE PRESELECCIÓN 

Artículo 15.- Fase de Preselección 
15.1 Recibidos lo resultados de la Fase de Validación de la Postulación para la Preselección, la Unidad de 

Evaluación y Selección de la Oficina de Gestión de Becas, aplica el algoritmo de preselección a los 
declarados APTOS durante la Fase de Validación de la Postulación para la Preselección, el cual permite 
realizar el ordenamiento de puntajes alcanzados. Para ello, se aplican los siguientes criterios: 

 

Tabla 3. Criterios y puntaje de Preselección 

Concepto Criterio Indicador 
Medio de 

verificación 
Ponderación 

Puntaje 

(Ponderación o 

adicional)  

A: 
Pertenencia a un 

percentil en los 

Percentil 95 en los dos 

últimos grados concluidos  
100% 50 
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Concepto Criterio Indicador 
Medio de 

verificación 
Ponderación 

Puntaje 

(Ponderación o 

adicional)  

Alto 

rendimiento 

últimos grados 

concluidos (de 

pertenecer a grupos 

diferentes en cada 

año, se considerará 

el más bajo) 

(AR) 

Percentil 90 en los dos 

últimos grados concluidos 

SIAGIE o 

Certificado de 

Estudios 

45 

Percentil 85 en los dos 

últimos grados concluidos 
40 

Percentil 80 en los dos 

últimos grados concluidos 
35 

Percentil 75 en los dos 

últimos grados concluidos 
30 

Percentil 70 en los dos 

últimos grados concluidos 
25 

Percentil menor a 70 en 

los dos últimos grados 

concluidos 

20 

B: 

Situaciones 

Priorizables 

Condición 

Priorizable 

Pobreza extrema (PE) Reporte SISFOH 
Puntaje 

adicional 
8 puntos 

Pobreza (no extrema) (P)1 Reporte SISFOH 
Puntaje 

adicional  
4 puntos 

Discapacidad (D) 

Certificado o 

documento que 

acredita 

discapacidad 

Puntaje 

adicional  
4 puntos 

Bomberos activos e hijos 

de bomberos (B) 

Constancia del 

CGBVP 

Puntaje 

adicional 
2 puntos 

Voluntarios (V) 

Registro de 

Voluntarios del 

MIMP 

Puntaje 

adicional 
2 puntos 

Pertenencia a Comunidad 

Nativa Amazónica o 

campesinas o   

afroperuanas (IA)2 

 

Constancia de 

pertenencia  

Puntaje 

adicional 
2 puntos 

Concursos Escolares 

Nacionales e 

Internacionales (CI) 

(Entre 2015 y 2020) 

Concurso Escolar Nacional: 

1°, 2º o 3º Puesto Etapa 

Nacional  

 

Concurso Escolar 

Internacional: 

Participación 

Base de datos de 

los escolares que 

clasificaron en los 

concursos 

educativos 

nacionales e 

internacionales 

del MINEDU 

 

Puntaje 

adicional 

6 puntos 

Participación y 

clasificación nacional en 

Concursos Escolares 

Nacionales 

Puntaje 

adicional 
3 puntos 

Juegos Deportivos 

Escolares 

Nacionales (EN) 

(Entre 2015 y 2019) 

Juegos Deportivos 

Escolares; 1°, 2º o 3° 

puesto en Etapa Nacional Base de JDEN 

otorgado por el 

MINEDU 

Puntaje 

adicional 
6 puntos 

Participación y 

clasificación nacional en 

los Juegos Deportivos 

Escolares Nacionales 

Puntaje 

adicional 
3 puntos 

C: 

Lengua 

priorizada3 

Priorización de 

lengua originaria 

(LO) 

Lenguas Originarias  

determinadas por el 

MINEDU4 

Declaración 

Jurada de 

Dominio de 

Lengua Originaria 

Puntaje 

adicional 
20 puntos 

1 Solo aplica para el caso de las becas especiales, que no requieren SISFOH como requisito.  
2 El puntaje adicional no aplica para la modalidad de Beca CNAyPA.  
3 Solo aplica para la modalidad EIB. 
4 Información remitida por la Dirección de Educación Intercultural Bilingüe del MINEDU. 

 
(…)” 
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